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por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores dos de ellas a empresas no incluidas en las referidas 
anteriormente, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten.  

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa.  

No se considerarán gastos subvencionables en la presente convocatoria la adquisición de bienes inmuebles 
y la generación de empleo del proyecto presentado (art. 9 de las bases reguladoras). 

Contratación de suministro de bienes o de prestación de servicios  

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el artículo 31.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o 
la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o suministren, o que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a 
la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su 
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa. 

Con carácter general, no son subvencionables las adquisiciones de activos, ya sea en forma de entrega de 
bienes o de prestación de servicios, realizadas a entidades vinculadas, establecidas en el apartado 2 del 
artículo 18 del Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, salvo autorización 
expresa en la resolución de concesión, previa petición que deberá constar en la solicitud de ayuda a los 
efectos de su autorización y de tenerlo en cuenta en la determinación de la inversión subvencionable. En 
este caso, se aplicará igualmente lo señalado en este apartado, independientemente del importe 
presentado. 

Plazo ejecución y justificación de la ayuda y suministro de datos 

La justificación del cumplimiento de los compromisos de inversión, si procede, se realizará mediante 
rendición de cuenta justificativa, en la forma y plazo previsto en el artículo 24 de las bases reguladoras, en 
la que se deberá incluir bajo responsabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar su cumplimiento. 

La empresa beneficiaria tendrá un plazo de ejecución del proyecto máximo de hasta DOCE meses, 
empezando a contar el plazo de ejecución desde el día siguiente a la notificación de la orden de concesión. 

El beneficiario tendrá un  plazo de justificación del proyecto de inversión objeto de subvención de hasta 
DOS meses a contar del día siguiente a la terminación del plazo de ejecución 

Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada previo 
estampillado del original, con el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los fondos. Dichos 
documentos deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de facturación. 

La justificación de los pagos se realizará aportando los pagos realizados con cargo a una cuenta bancaria 
preferentemente se utilizará como justificante la transferencia donde figure el adeudo y su fecha valor y el 
correspondiente extracto bancario de las operaciones subvencionadas. Solo se entenderá abonado el gasto 
cuando se produzca el desembolso efectivo. Cuando se utilicen pagarés, letras de cambio u otros efectos 
cambiarios, los gastos solo se considerarán abonados cuando el pago de los mismos se haya hecho 
efectivo antes del fin del plazo de ejecución. 

Podrá compensarse el exceso que se haya efectuado en determinados capítulos de la inversión aprobada 
con otros en los cuales no se alcance la cantidad presupuestada, siempre que en los capítulos a compensar 
se hayan realizado inversiones, con los límites del 25% del importe aprobado para ese capítulo y que dichas 
modificaciones en su conjunto no superen la inversión total en dicho capítulo ni en la total aprobada en la 
resolución de concesión.  

No se admitirán pagos en efectivo ni pagos mediante arrendamientos financieros, cualquiera que sea su 
modalidad. 

Se considerará gasto realizado y por tanto subvencionable, el que ha sido efectivamente abonado con 
anterioridad a la finalización del plazo de ejecución de la subvención. 

Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa, la documentación presentada fuese 
insuficiente o no se cumple el mínimo de ejecución del proyecto subvencionado establecido en el artículo 
24.15) de las bases reguladoras, para considerar correctamente justificada la subvención concedida, tales 
insuficiencias observadas se pondrán en conocimiento de los beneficiarios para que en el plazo de 15 días 
sean subsanadas.  

La comprobación y control de las subvenciones concedidas bajo esta convocatoria se regirán por lo 
establecido en el artículo 13 de la convocatoria, debiéndose someter a las actuaciones de comprobación, a 
efectuar por Proyecto Melilla, S.A.U, las de control financiero que corresponden a la Intervención General 
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